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SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, el presente proceso para decidir sobre 
su admisión.  Sírvase proveer.   
Cali, 11 de abril de 2023 

La Secretaria, 

   

KATHERINE GÓMEZ. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 642 

 

RADICACIÓN:  76001-31-10013-2023-00121-00 

PROCESO:   CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA 

DEMANDANTE:   YEFERSON MOSQUERA LEDESMA 

    DIANA CAROLINA MEZTRA 

DEMANDADO:   SIN DEMANDADO 

  

Revisada la presente demanda de CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA, 

promovida por los señores YEFERSON MOSQUERA LEDESMA y DIANA 

CAROLINA MEZTRA, quienes actúan a través de apoderado judicial, a fin que le 

represente, observa el Juzgado que ésta adolece de los siguientes defectos:  

 
1. Se omito aportar el avalúo catastral del inmueble. (Artículo 86 literal D del 

Decreto 19 de 2012). 

 

2. Deberán indicar en el acápite de PRUEBAS, por lo menos dos testigos que 

declaren sobre los hechos relacionados en la DEMANDA, con las formalidades 

contempladas en el artículo 212 del Código general del proceso, e indicar los 

correos electrónicos mediante los cuales deberán ser notificados tal y como 

lo establece el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
3. En razón a que del certificado de tradición con No. de Matrícula 370-807698 

en la anotación Nro. 012, se desprende que el bien inmueble presenta un 

embargo ejecutivo por parte del Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Cali e 

interpuesto por BANCOLOMBIA S.A, debe aclararse a la fecha lo acontecido 

con esta medida cautelar, debido a que no se avizora en el certificado 

presentado, la cancelación de la anotación mencionada. (Artículo 82 Numeral 

4 del C.G.P) 

 

En razón a lo anterior se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Inadmitir la anterior demanda de CANCELACION DE PATRIMONIO 

DE FAMILIA, por lo expuesto en la parte motiva.  
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SEGUNDO. Conceder un plazo de cinco (5) días para que subsane la demanda en 

los términos expuestos, so pena de rechazo.  

 

TERCERO. Reconocer personería jurídica al abogado DANIEL ALBERTO 

LEDESMA PEREA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.143.929.529 

portador de la T.P. No. 321.277 del Consejo Superior de la Judicatura como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO. Advertir que todas las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder 

Público https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-familia-del-circuito-

de-cali/88 , es deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y 

vinculados, consultarlos a través de dicho medio.  
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